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Ref.  Sucesiòn Intestada 
Causante. Josè  Maximiliano Benavides Acosta 
Radic.  2019-00142-00. 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 74. 
 

Puerto Rico Caquetá, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Comoquiera que no fue objetado el trabajo de partición presentado por la apoderado 
de los interesados, motivo por el cual el Despacho señala el día jueves 03 de junio 
de 2021 a las 09.00am, con el fin de llevar a cabo audiencia en la cual se dictará 
sentencia aprobatoria de la partición, de conformidad con el art. 509, numeral 2º del 
CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD 
DE PUERTO RICO-CAQUETA 
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